
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

^0. . . . • • • 75 pesetas.
Semestre................... .... 50 —
Trimestre. ..... 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, st Insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas- adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proniulgaclón, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el -Boletín Oficial del Estado, — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La Ignorancia' de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señorees Alcaldes y Secré'tarlos reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá' hasta-el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN-

En la Intervención dé la Diputación 
. durante las horas de oficina. '

Toda la correspondencia se dirigirá ál 
Adirilnlstrador del Boletín Oficial,

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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IDHINISTRiGlÚN PROVINCIH

Patronato Local de Formación
Profesional de Valladolid

ANUNCIO ' ^

Ç1 día 30 de marzo, a las doce de la 
mañana, tendrá lugar bajo la presidencia 
del señor presidente del Patronato, o 
persona en quien delegue, en la oficiná 
del mismo, sita en la calle de la Merced, 
numéro 10, la apertura de pliegos para 
la venta de un automóvil de turismo, 
marca O, M., en orden-de marcha, con 
motor de cuatro cilindros, de 11 H. P. 
de potencia fiscal y carrocería tipo 
Sedán, de cuatro puertas, equipado con 
tilico cubiertas en buen uso, marca Mi
chelín, con.sus discos correspondientes, 
bajo el tipo de tasación de 30.000 pe
setas.

Para- tomar parte en la subasta .será 
preciso depositar en la caja del Patrona
to uqa fianza de 1.500 pesetas.

Los pliegos cerrados, a los que se 
acompañarán pór separado documento 
de identidad y resguardo de la fianza 
provisional, podrán presentarse en la 
oficina del Patonato, durante los días 
laborables de tres a cuatro y media de la 
tarde, expirando el plazo de presenta
ción de los mismos el día 29 de marzo 
a dicha hora.

En esta oficina estará de manifiesto el 
pliego de condiciones por que se rige la 
subasta y podrán hacerse los depósitos 
para la fianza a las horas indicadas.

En la/subasta se observarán todas las’ 
normas contenidas en el pliego de con
diciones y las generales en esta clase de 
ventas. ,

El precio se abonará en un solo plazo 
dentro de los ócho días siguientes al de 
notificación de la adjudicación.

MODELO DE PROPOSICIÓN

El que suscribe ..., vecino de -.., con 
domicilio en ..., se compromete a satis- 
hcer por el coche O. M.,-matrícula M. 
28.213, puesto en venta mediante subas- 
la por el Patronato Local de Formación

Profesional de Valladolid, la cantidad 
de ... pesetas (en letra, sin enmienda ni 
raspadura),

Valladolid...
Valladolid, 14 de febrero de 1950.—El 

secretario, Carlos Alvarez,—V.“ B.° el 
presidente. ?

650-395-

Junta provincial de Fomento 
Pecuario de Valladolid

Ordenanzas dé aprovechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras para 1950

CIRCULAR NÚMERO 237

Examinadas las ordenanzas de . apro
vechamientos de pastos, hierbas y ras
trojeras para el año 1950, de diferentes 
términos municipales de esta provincia, 
y toda vez que reúnen los requisitos 
indispensables y se encuentran adapta
das a la orden del Mlnisterio de Agricul
tura de fecha 30 de enero de 1939, orden 
aclaratoria de 30 de julio dé 1941 y nor
mas complementarias dictadas por esta 
Superioridad, esta Junta provincial de 
Fomento Pecuario de rni presidencia, 
ha acordado, con fechas 5 y 21 de enero 
próximo pasado, prestar su conformidad 
y aprobación a las ordenanzas de pastos 
para 1950, de los siguientes térmijios 
municipales: ' ,

Mota del Marqués.
Palazuelo de Vedija.
Rodilana.
Saelices de Mayorga.
Salvador.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja.
Santa Eufemia del Arroyo, 
Santervás de Campos, 
Siete Iglesias de Trabancos. 
Tiedra.
Tordesillas. - •
Torrecilla de la Abadesa, 
Torrecilla de la Urden. 
Torre de Esgueva.
Torrelobatón.
Tudela de Duero.

Urones de Castroponce.’
Valbuena de Duero.
Valdearcos de la Vega.
Valdenebro d,e lós VaUes.
Valdestillas. ' . .
Velilla.
Viloria del Henar.
Villabáñez.
Villabaruz de Campos.
Villacarralón. '
Villacid de Campos.
Vlllaco.'
Villafrechós.
Cuya tercera relación se publica en 

este «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento de organi¿- 
mos oficiales, sindicales, labradores y 
ganaderos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 11 de febrero de 1950.—El 
presidente, Juan Represa de León.

" 642

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Joaquín Pérez Orobón, como 
presidente de laComunidad de regantes 
de Olivares de Duero (Valladolid), soli
cita del excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas para su tramitación por 
esta Confederación la concesión de un 
aprovechamiento de 460 litros de agua 
por segundo derivados del Río Duero, 
en término municipal de Olivares de 
Duero (Valladolid), con destino a rie
gos; así como la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Toma.—La obra de toma consta de 
una galería que pone en comunicación 
el río con un pozo sobre el cual se cons- , 
truirá una caseta en'la que se alojarán 
los tres grupos moto-bomba, dos de 
50 C.*V. cada uno y el tercero dé 120 

-C. V. La tubería de impulsión es única 
de 400 milímetros de diámetro, cruza la 
carretera de Renedo a Pesquera, va pro-
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2 21 de febrero de 1950

teglda dentro de un canal de 0,55 por 0,80 
metros con su parte inferior circular, 
terminando en el canal del Riaza. La 
caseta se sitúa en el lugar-denominado 
San Román. .

Para riego se utiliza como canal e( del 
Riaza construyéndose una red completa 
de acequias para regar toda la zona, se 
respetan todas las servidumb'res existen
tes salvándose los caminos por medio 
de sifones;

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del real decreto ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo dé. treinta 
días naturales, a contar de la publica
ción dé este anuncio, puedan presentarse 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, hallándose ex-, 
puesto el proyeéto durante el mismo 
período de tiempo en esta' Confedera
ción, Negociado de Concesiones, Muro, 
5, en Valladolid, durante las horas há
biles de oficina.

Valladolid, 10 de febrero de 1950.—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

589-396

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo^ del excelentísimo Ayun- 
tamiento'ha sido aprobada la modifica
ción de la ordenanza de exacción nú
mero 53 y las valoraciones unitarias del 
valor corriente en venta de los terrenos 
enclavados en el término municipal, a 
los efectos de aplicación de la ordenan^ 
za .anteriormente mencionada, todo lo 
cual se encuentra expuesto al público 
en este Ayuntartiiento, a tenor de lo 
prevenido en los artículos 269 y 100 del 
Decreto dé 25 de enero de 1946, sobre 
Ordenación provisional de las Hacien
das Locales, por término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, admí- 
tléndose durante dicho plazo las recla
maciones de los interesados legítimos.

Valladolid, 16 de febrero de 1950.—El 
alcalde, José G. Regueral.

645

Ayunfamiento de Valladolid

Esta Alcaldía ha dispuesto que el 
sorteo de los títulos de la Deuda muni
cipal que llevan fecha 1 de julio de 1901, 
tenga efecto el día 27. del corriente mes 
de febrero', a las doce de la mañana, en 
una de las dependencias de la Casa Con
sistorial. •

Los títulos que corresponde amortizar 
en el expresado sorteo son cincuenta y 
siete, équivalentes a véintiocho mil qui
nientas pesetas.

Los que resulten amortizados serán 
presentados al cobro a partir del día 8 
de marzo del año actual y llevarán adhe
rido el cupón de vencimiento 1 de julio 
de 1950,

Lo que se anuncia al público con obje
to de que llegue a conocimiento de los 
poseedores de dichos valores.

Valladolid, 16 de febrero de 1950.-El 
alcalde, José González-Regueral.

646-397

Bustillo de.Chaves
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes de este término municipal, 
correspondiente al año 1949, se halla de 
manifiesto al público en. la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Bustillo de Chaves, 16 de febrero de 
1950,—El alcalde. Amador Barrientos.

653-398

Hornillos
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término, corres
pondiente al año. de 1949, queda expues- 

-ta al público en la Secretaría municipal, 
por .término de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Hornillos, 10 de febrero de 1950. —El 
alcalde, Severino García.

654-399

Valdestillas
Don C. Antonio González Martínez, al

calde de Valdestillas.

Hago saber: Que habíendo'sido apro- 
,bado por el Ayuntamiento el presupues
to extraordinario formado pará cons
trucción de varias aceras, 10 por 100 del 
importe de catorce viviendas protegidas, 
saneamiento de balsas, fuente pública y 
construcción de calles, queda expuesto 
al público dicho documento en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días, a fin de que si lo creen necesario 
puedan formularse recia,ma.ciones por 
los habitantes del término en este Ayun
tamiento para ante la Delegación de 
Hacienda, por cualquiera 'de las causas 
indicadas én el párrafo 3 del artículo 241 
del decreto de 25 de enero de 1946.' *

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos deí 
artículo 243 del referlílo decreto.

Valdestillas, 15 de febrero de 1950.—El 
alcalde, C, A. González. •

652-400

Viloria
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2, artículo 352 de la Ordenación 
de las Haciendas Locales, se hace públi
co que se halla .de manifiesto en la Se
cretaría municipal el expediente de la 
cuenta de presupuestos y de la adminis
tración del patrimonio correspondiente 
al ejercicio de 1949, con todos los justi
ficantes y el dictamen de la comisión de 
Hacienda, cuya exposición será por 
quince días, y durante un plazo y ocho 
días más podrán formularse por escrito 
los reparo's y observaciones a que haya 
lugar.

Viloria, 14 de febrero de 1950.—El al
calde, (ilegible).

617-401

Villanueva de los Caballeros
Verificada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término municipal 
correspondiente al año de 1949, se halla 
expuesto al público por espacio de quia, 
ce días en la Secretaría de este Ayunta- 
miento, a tos efectos de reclamaciones. 

Villanueva de los Caballeros, 1.5 ij¿ 
febrero de 1950,-El alcalde, Ismael 
González,-

■ 641-402

BB iUSTiClí

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Manuel Marín OcÓn, juez munici
pal, en funciones del de Instrucción 
distrito' número dos dé Valladolid y 
su partido. .

Por el presente se deja sin efécto la 
requisitoria fecha veinticinco de enero 
pasado, que referente al procesado Al
berto Caballero Díez, y en causa nú
mero 492 de 1949, seguida por apropia
ción indebida, en éste Juzgado, se insertó 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
número 24 de fecha 30 de enero del co
rriente año, en atención a haber sido ha
bido y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a diez y siete de 
febrero de mil novecientos cincuenta. 
Manuel Marín Ocón.—Celedonio de Ba
rrera,

'651

OLMEDO x

EDICTO

Por el presente, se llama, cita y em
plaza a Antonio Romero Díaz, de 45 
años, casado, hijo de Manuel y María, 
camero y fotógrafo,.natural de Salaman
ca y que dice ser vecino de esta misma 
capital, con domicilio en carretera de 
Béjar, número uno, hoy en ignorado 
paradero: y un hijo o hijastro suyo, de 
18 años y soltero, llamado José Vázquez 
Antón, a quienes, como inculpados .en 
sumario número 57 de 1949, por hurto, 
les fueron ocupadas por la Guardia Civil 
de este Puesto el día primero de octubre 
pasado, dos bicicletas que obran aquí 
depositadas, pata que dentro del térmi
no de diez días comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción, donde les serán 
aquéllas entregadas, una vez que acredi
ten su adquisición y origen; apercibién
doles que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Olmedo, a diecisiete de fe
brero de mil novecientos cincuenta,- 
Marcos Sacristán.—El secretario, P.. H.. 
(ilegible).

.650

VALLADOLID

ímprénta de la Dfiputaclón pffovlndaí
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